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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 439/2018

No habiéndose producido reclamaciones respecto de la apro-

bación provisional de la Ordenanza Fiscal número 39, reguladora

del Precio Público por venta de los libros editados o disponibles

en el Patronato Municipal Víctor Rubio Chávarri, llevada a cabo

por acuerdo de Pleno de fecha 30 de noviembre de 2017, de con-

formidad con lo expresado en el anuncio de exposición pública

que tuvo lugar con fecha 19/12/2017 BOP número 238, dicho

acuerdo provisional ha quedado elevado a definitivo, entrando en

vigor a partir de su publicación íntegra en el referido Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y a cuyos efectos se acompaña como Anexo

el texto íntegro de la Ordenanza aprobada.

Contra esta elevación a definitivo cabe interponer Recurso

Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses a contar del

día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia en la forma prevista en la ley reguladora de

dicha Jurisdicción.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL Nº 39 REGULADORA DEL PRECIO

PÚBLICO POR VENTA DE LOS LIBROS EDITADOS O DISPO-

NIBLES EN EL PATRONATO MUNICIPAL VICTOR RUBIO CHÁ-

VARRI

Artículo 1. Concepto

De conformidad con lo que prevé el artículo 117, en relación

con el artículo 41B), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-

bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Patronato Munici-

pal Víctor Rubio Chávarri establece el precio público por venta de

libros editados a su cargo y de otros disponibles en el mismo, así

como CD´s y DVD´s especificados en las tarifas contenidas en el

apartado 2 del artículo 3 siguiente, que se regirá por esta Orde-

nanza.

Artículo 2. Obligados al pago

Están obligados al pago del precio público, regulado en esta

Ordenanza, los que se beneficien de la adquisición de los libros

editados y de otros disponibles, así como CD´s y DVD´s, por este

Patronato Municipal Víctor Rubio Chávarri.

Artículo 3. Cuantía

1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza

será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente

para cada uno de los diferentes libros, así como CD´s y DVD´s.

2. La cuantía se determinará distribuyendo el coste de cada

edición entre el número de ejemplares a imprimir, añadiéndole un

10% por gastos de distribución y venta, además del 4% del Im-

puesto sobre el Valor Añadido.

3. Las tarifas de este precio público serán las siguientes:

TÍTULO DE LA OBRA
PVP (4%

IVA incl.)

1ª Jornadas de Policía 6,00

50 Años de Festivales 3,00

Aleluyas de Priego de Córdoba Agotado

Aleluyas de Priego -Póster- Gratuito

Análisis Geoambiental de las Sierras Subbéticas 6,00

Anécdotas del 92. Tomo I Agotado

Anécdotas del 92. Tomo II 6,00

Antología Bromelia I 12,00

Antología Bromelia II 12,00

Apuntes para la Historia de Castil de Campos Agotado

Cancionero de Priego -  José Alcalá-Zamora Librito 4,00

Cancionero Popular. Tomo V 10,00

Cancionero Popular. Tomo VI 10,00

Charqueros del Olivar - Librito 4,00

Cocina Tradicional de Priego de Córdoba 12,00

Coral Alonso Cano -CD- 6,00

Coral Alonso Cano -Libro- 6,00

Desde el Desván 6,00

Diario de Lucio 6,00

Dolores del Alma Agotado

El Casino de Priego. Tomo I 6,00

El Casino de Priego. Tomo II 6,00

El Cortijo 6,00

El Enclave Kárstico de Priego de Córdoba 6,00

El Grupo Municipal Socialista en la II República 3,00

El Laurel de la Reina 9,00

El Marquesado de Priego 6,00

Festival de Canto Pedro Lavirgen Agotado

Guía del Agua 3,00

Guía Multidisciplinar de Priego de Córdoba 15,00

Heráldica y Genealogía 15,00

Historia de Priego de Andalucía. Tomo II 10,00

Íntimo Laberinto 4,00

La Creencia Inmaculista 5,00

La Escritura Memorialista de Alcalá-Zamora 6,00

La Generación Olvidada -Pequeño Catálogo Exposición- 1,00

La Población y Poblamiento de la Subbética Cordobesa del Siglo XVIII Agotado

La Puerta de la Alegía 6,00

Las Horas Hermosas 4,00

Legajos I 9,00

Legajos II 9,00

Legajos III 9,00

Legajos IV 9,00

Legajos V 9,00

Legajos VI 9,00

Legajos VII 9,00

Legajos VIII 9,00

Legajos IX 9,00

Lo que ellos vieron del Priego Antiguo 12,00

Los Barrotes del Adarve 4,00

Magicpoelandia 8,00

Manantial I. María Rosal Agotado

Manantial II. Lorenzo Silva 1,00

Manantial III. Fernando Jiménez 1,00

Manantial IV. Mario Cuenca 1,00

Manantial V. Juana Castro 1,00

Manantial VI. Juan Carlos Rodríguez Búrdalo 1,00

Manantial VII. Alejandro López Andrada 1,00

Manantial VIII. Rafael Calero 1,00

Manantial IX. Sacramento Rodríguez 1,00

Manantial X. José Alcalá-Zamora 1,00

Manantial XI. Antonio Crespo 1,00

Manantial XI Bis. Fernando Jiménez Fernández- Pinzón 1,00

Manantial XII. Guillermo Galbán 1,00

Manantial XIII. Rafael Requerey 1,00

Manantial XIV. Luis Alberto de Cuenca 1,00

Manantial XV. Andrés Newman 1,00

Manantial XVI. Josefa Parra 1,00

Manantial XVII. Isabel Rodríguez 1,00
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Manantial XVIII. Ana Mª Romero Yebra 1,00

Manantial XIX. Francisco Gálvez 1,00

Manantial XX. Óscar Martín Centeno 1,00

Manantial XXI. Beatriz Campos 1,00

Manantial XXII. Mari Cruz Garrido 1,00

Manantial XXIII. Antonio Flores 2,00

Manantial XXIV. Antonio Carvajal 2,00

Manantial XXV. Mª Antonia Gutiérrez Huete 2,00

Manantial XXVI. Pilar Sanabria Cañete 2,00

Manantial XXVII. Fernando Sánchez Mayo 2,00

Manantial XXVIII. José Cabrera Martos 4,00

Manantial XXX. Antonio Luis Ginés 2,00

Manantial XXXI. Bartolomé Delgado 2,00

Manantial XXXII. Manuel Guerrero Cabrera 2,00

Manantial XXXIII. José Puerto Cuenca 2,00

Manantial XXXIV. Pablo García Baena 2,00

Manantial XXXV. Antonio Varo Baena 2,00

Manantial XXXVI. Manuela Calderón 2,00

Manantial XXXVII. Antonio Rodríguez 2,00

Manantial XXXVIII. Manuel Gahete 4,00

Manantial XXXIX. Pedro Enríquez 4,00

Manantial LX. Luis Ángel Ruiz 4,00

Manantial XLI. Soledad Zurera 4,00

Manantial XLII. Isabel Rodríguez 4,00

Manantial XLIII. Elisa Remón 4,00

Manantial XLIV. José Sarria 4,00

Manantial XLV. Mohamed Ahmed Bennis 4,00

Manantial XLVI. Paqui Rivera Vílchez 4,00

Manantial XLVII. Joaquín Araujo 4,00

Momentos Cofrades- CD 12,00

Oda al Olivo 8,00

Priego en la Edad Moderna 12,00

Priego Guía Poética de la Ciudad 6,00

Prieguenses y Nazarenos 6,00

Restauración Iglesia de las Mercedes Agotado

Restauración Iglesia de San Francisco 3,00

Restauración Iglesia de San Pedro Agotado

San Juan de Bujalance Agotado

Sofá y Querella 3,00

Soledad en Todos 9,00

Tejiendo Sueños 6,00

Vídeo de Priego Agotado

4. Se autoriza al Consejo General del Patronato Municipal Víc-

tor Rubio Chávarri a incluir nuevos libros que se editen, así como

CD´s y DVD´s, y a establecer el precio conforme a los criterios

descritos en el punto 2 de este artículo.

5. Una vez al año se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento de

las actualizaciones del cuandrante anterior con las nuevas incor-

poraciones que se produzcan.

6. En el supuesto de que los adquirentes fueran libreros, los an-

teriores precios se minorarán en el cincuenta por ciento, siempre

que los precios de venta sean los mismos que los de este Patro-

nato Municipal Víctor Rubio Chávarri, y para una adquisición míni-

ma de 10 libros.

En este caso, los libreros podrán adquirir los libros directamen-

te o solicitar su depósito, mediante contrato de compraventa o de-

pósito respectivamente, por un periodo de 6 meses, transcurrido

el cual estarán obligados a devolver los libros no vendidos y el

resto los adquirirán y serán facturados por el Patronato Municipal

Víctor Rubio Chávarri al precio de venta a los libreros. En el caso

de incumplimiento de esta obligación el Patronato Municipal Víc-

tor Rubio Chávarri facturará el 100% del depósito.

Artículo 4. Obligados al pago

1. La obligación del pago del precio público regulado en esta

Ordenanza se origina desde que se inicia la solicitud de adquisi-

ción de los libros, así como CD´s y DVD´s, especificados en el

apartado 3 del artículo anterior.

2. El pago del precio público mencionado se efectuará en el

momento de recibir los libros, así como CD´s y DVD´s solicitados.

Disposición Final

Esta Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia, y empezará a aplicarse a partir del

día 1 de enero de 2018.

Priego de Córdoba a 7 de febrero de 2018. Firmado electróni-

camente: La Alcaldesa Accidental, Ana Rosa Rogel de la Cruz.
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